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Constancia Secretarial: Manizales, ocho (08) de agosto de 2022. A Despacho de la Señora Juez, 

informando que correspondió por reparto demanda divisoria ad-valorem radicada con el n.° 17001-40-

03-011-2022-00471-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de agosto de 2022 

 

Se resuelve la admisibilidad de la demanda declarativa especial divisoria ad-

valorem promovida por Blanca Mery, Fabiola, José Jairo, José Samuel y Luz Mary 

Ramírez Castaño contra José Alberto, José Fernando, Marco Antonio y María Zulma 

Ramírez Castaño, radicada con el n.° 17001-40-03-011-2022-00471-00. 

 

El Escrito no cumple con los siguientes requisitos previstos en el art. 82 del CGP: 

 

1. A efectos de determinar la cuantía debe aportar el avalúo catastral actual del 

inmueble y ajustar el acápite correspondiente con el valor que se logre acreditar, 

pues no se aportaron recibos de impuesto predial del inmueble. 

 

2. Deberá dar cabal y estricto cumplimiento al ordenamiento contenido en el 

Artículo 406 del CGP aportando el certificado de tradición actualizado del bien 

inmueble que acredite la titularidad de las partes. 

 

3. Debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, razón por la que deberá aportar prueba del envío de la respectiva 

demanda, anexos y la subsanación a los demandados a la dirección física y/o 

electrónica reportada para efectos de su notificación. 

 

4. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la precitada ley, deberá 

indicar de qué forma se obtuvo la dirección electrónica de los demandados y de 

contar con pruebas de ello, aportarlas.  

 

5. La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un solo escrito 

completamente legible y sin omisión de páginas. 
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Son las anteriores razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. Se 

concederá el término de cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane so pena 

de rechazo conforme al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Inadmitir la demanda declarativa especial divisoria ad-valorem 

promovida por Blanca Mery, Fabiola, José Jairo, José Samuel y Luz Mary Ramírez 

Castaño contra José Alberto, José Fernando, Marco Antonio y María Zulma Ramírez 

Castaño, radicada con el n.° 17001-40-03-011-2022-00471-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Ancízar Londoño Henao portador 

de la T.P. No. 23.757 para representar los intereses de sus mandantes en los términos 

del poder conferido. 
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